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Del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de este vecindario, se 

recepcionó el Oficio Nro. 547 fechado el 25 de mayo de 2021, en 

virtud del cual se informa que dentro del  proceso con radicado 

170134089002-2021-00005-00, donde es demandante DIANA MARÍA 

FRANCO FRANCO y demandados LUZ AMPARO LÓPEZ AGUIRRE, 

DIEGO FERNANDO FRANCO LÓPEZ, LUZ ADRIANA LÓPEZ MURILLO 

en representación del menor LEANDRO FRANCO LÓPEZ, por auto 

emitido el 24 de mayo del 2021, se decretó el embargo de los 

remanentes o bienes que se llegaren a desembargar, al interior del 

proceso EJECUTIVO, que se adelanta en el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ESTA LOCALIDAD radicado bajo el No. 170133112001-

2020-00047-00, instaurado por el señor JOSÉ FERNANDO MEJÍA 

MAYA y OTROS en contra de LUZ AMPARO LÓPEZ AGUIRRE, DIEGO 

FERNANDO FRANCO LÓPEZ, LEANDRO FRANCO LÓPEZ como 

HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR FERNANDO FRANCO 

FRANCO. 

 

Al examinar el expediente digital se advierte que en el adjunto  117 

existe auto datado el 07 de abril de 2021, en virtud del cual se tuvo 

por embargado el remante o los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar en este asunto para el proceso con radicado 

N°.170134089002-2020-00126-00, donde figura como acreedor el 

BANCO DAVIVIENDA S.A y ejecutados LUZ AMPARO LÓPEZ 

AGUIRRE, DIEGO FERNANDO FRANCO LÓPEZ, LEANDRO 

FRANCO LÓPEZ como HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR 

FERNANDO FRANCO FRANCO, que cursa en el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de esta población. 

 

El artículo 466 de la Codificación General del Proceso, titulado 

“Persecución de bienes embargados en otro proceso”, permite 

tener por embargados los remanentes o los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar. 
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La norma aludida trae una cortapisa que impide dar cumplimiento a 

la solicitud que se analiza, y esta consiste en que cuando existe otro 

embargo anterior no se puede tener por embargados los remantes. 

(Tercer inciso). 

 

Como lo indicamos en párrafos precedentes, en este proceso ya se 

encuentra embargado el remanente y los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar, siendo infructuoso cristalizar la 

medida cautelar que se analiza, y así se comunicará, a través de oficio 

al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal local. 
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